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FECHA: Bogotá D.C., marzo 30 de 2022 

  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 

  
REFERENCIA: Informe Final de Seguimiento Estado de Peticiones II Semestre 

2021 

 
 
Respetado Ingeniero Diego:  
 
Reciba un cordial saludo. Como parte del Plan Anual de Auditoría para la vigencia 2022 y 
en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto 648 de 2017 y el Decreto 
Distrital 807 de 2019 en relación con el destinatario principal de los informes de auditoría, 
seguimientos y evaluaciones, en su calidad de representante legal, remito el Informe de 
seguimiento al estado de peticiones - II semestre de 2021, el cual está siendo informado a 
la Oficina Asesora de Planeación – OAP, según solicitud efectuada mediante memorando 
20171150244353; a la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía– ORSC y la 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos – STRF.  La versión preliminar de este informe 
fue objeto de traslado mediante correo electrónico del 28/03/2022, a la ORSC y a la STRF, 
sin recibirse comentarios sobre el mismo.  
 
Quedo atento a cualquier inquietud al respecto. 
 
Cordialmente, 
 

 
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 30-03-2022 04:38 PM 

 
Anexos: Anexo No. 1 Muestra PQRS generales 
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cc Cesar Dimas Padilla Santacruz - Subdirección Técnica de Recursos Físicos 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Tipo de Informe Preliminar           Final      X Fecha de elaboración 
del informe: 

30/03/2022 

Informe  Seguimiento al estado de las peticiones II semestre de 2021 

Líder operativo / Cargo 
y dependencia 

Lucy Molano Rodríguez 
Jefe Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía 
César Dimas Padilla Santacruz 
Subdirector Técnico de Recursos Físicos  

Objetivo 

Realizar seguimiento al tratamiento de las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes de 
información, consultas y sugerencias, presentadas por los ciudadanos y demás partes 
interesadas ante el Instituto de Desarrollo Urbano, a través de la evaluación del 
cumplimiento de lineamientos internos y externos aplicables a esta actividad, que 
contribuyan al mejoramiento de su atención. 

Alcance 

Verificar el trámite asociado a las Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias – 
PQRS radicadas en el Instituto, a través del Sistema de correspondencia ORFEO, en 
el periodo comprendido entre el 01/07/2021 y 31/12/2021.  
 
El alcance de este ejercicio incluye la verificación general de la gestión de seguimiento 
y control de peticiones desarrollada al interior del Instituto y el seguimiento a la 
ejecución de las acciones correctivas y/o de mejora derivadas del plan de 
mejoramiento formulado con ocasión del Informe de seguimiento a peticiones del II 
semestre de 2020.  

Criterios  

 Ley 1755 del 30 de junio de 2015 “Por medio de la cual se regula el derecho 
fundamental de petición y se sustituye un título del código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.  

 Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones”. 

 Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”.  

 Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Presidencia de la República”  

 Decreto Legislativo 491 De 2020, “Por el cual se adoptan medidas de urgencia 
para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman 
medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios 
de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” 

 Resolución IDU 4648 del 24 de agosto de 2020 “Por la cual se delegan funciones 
y se dictan otras disposiciones”. 

 Resolución IDU 2307 del 30 de mayo de 2019, “Por la cual se delegan funciones 
y se dictan otras disposiciones”. 

 Circular IDU N° 4 del 4 de marzo de 2019: “Lineamientos para atención y 

https://go.vlex.com/vid/573230394?fbt=webapp_preview
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respuestas a requerimientos de organismos de control y vigilancia, o autoridades 

administrativas y judiciales”. 
 Manual de Gestión Documental MG-DO-01, versión 21  

 Manual de Servicio al Ciudadano y Gestión de los Derechos de Petición MG-SC-
017 V.5.0, vigente hasta el 15 de diciembre de 2021. 

 Instructivo Clasificación de requerimientos ciudadanos IN-SC-011, versión 2.0, 
vigente hasta 23 de noviembre de 2021. 

 
Demás documentación del Manual de Procesos de IDU y normatividad legal y 
reglamentaria, que aplique a la actividad evaluada. 

 
 

2. METODOLOGÍA / DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO:    
 
 
Este informe sobre el estado de las peticiones del IDU, correspondiente al II semestre de 2021, se adelantó 
con base en la información registrada en el Sistema ORFEO, en consideración a lo dispuesto en el Manual 
de Gestión Documental MG-DO-01 V. 20.0, en el que se lee: “El Sistema de Información de Gestión 
Documental ORFEO, se constituye en el medio oficial de la Entidad para la radicación de todas las 
comunicaciones oficiales, donde sólo el número y hora de radicación generada por el mismo, dará la 
validez para todos los efectos legales y administrativos”, sin desconocer los diversos canales de atención 
al ciudadano dispuestos por el Instituto y relacionados en el enlace 
HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/CANALES-DE-ATENCION.  
 
Para adelantar este ejercicio, se requirió a la dirección electrónica adminaranda@idu.gov.co, mediante 
correo electrónico del 13/01/2022, una base de datos consolidada (Excel), con el reporte de derechos de 
petición de ciudadanía, en general, y organismos de control, recibidos en la Entidad a través del sistema 
ORFEO, en el periodo comprendido entre el 01/07/2021 y 31/12/2021, incluyendo como mínimo la 
siguiente información: 

 Número de radicado 

 Fecha de radicación 

 Asunto 

 Tipo de requerimiento 

 Criterio 

 Subcriterio 

 Remitente 

 Días asignados 

 Dependencia que genera respuesta 

 Número de radicado de respuesta 

 Fecha de vencimiento ORFEO 

 Fecha de radicación de respuesta 

 Fecha de entrega al peticionario 
 
 
 
 

https://www.idu.gov.co/page/canales-de-atencion
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Por la misma vía, el 14/01/2021 la Subdirección Técnica de Recursos Tecnologicos (STRT), remitió  un 
(1) archivo Excel con los siguientes campos: “Fecha_Radicado”, “Radicado”, “Tipo_Requerimiento”, 
“Criterio”, “Subcriterio”, “Días asignados”, “Días faltantes”, “Vence en”, “Asunto”, “Remitente”, “Documento 
remitente”, “Dirección”, “Teléfono”, “Funcionario asignado”, “Última Dependencia Asignada”, Radicado 
primera respuesta”, “Fecha primera respuesta”, “Estado primera respuesta”, “Fecha envío primera rta”, 
“Medio Recepción”, “Descripción descarga”, “Radicado vinculado”, “Usuario que descargo”, “Inicio 
términos”, “Tiempo respuesta”, “Días hábiles respuesta”,  “Fecha para envio”. 
 
Una vez consolidada la información, arrojó un total de 13.072 registros, distribuidos por mes y clasificación 
general, así:   
 

Tabla N° 1. Consolidación registros II semestre 2021 

Mes 
Total 

registros 
Clasificación general 

Julio  2277 
Peticiones ciudadanía:                                   2138 

Peticiones órganos de control 139 

Agosto 2.359 
Peticiones ciudadanía 2183 

Peticiones órganos de control 176 

Septiembre 2.113 
Peticiones ciudadanía 1922 

Peticiones órganos de control 191 

Octubre 2.102 
Peticiones ciudadanía 1881 

Peticiones órganos de control 221 

Noviembre 2.258 
Peticiones ciudadanía 2049 

Peticiones órganos de control 209 

Diciembre 1.963 
Peticiones ciudadanía 1763 

Peticiones órganos de control 200 

TOTALES 13072 
Peticiones ciudadanía 11.936 (91%)                

Peticiones órganos de control   1136(9%) 

                              Fuente: Archivo Aranda-Cálculo OCI 

 
Registros recibidos por canal 
 
En relación con la atención y seguimiento de las peticiones de ciudadanos y órganos de control, se observa 
que, en el segundo semestre de 2021, los canales más utilizados fueron: Virtual con 9172 peticiones 
(70,17 %), Escrito con 1715 peticiones (13,12 %), Correo electrónico con 1642 peticiones (12,56%), Twitter 
con 252 peticiones (1,93%), Presencial con 234 peticiones (1,79%), Telefónico con 46 peticiones (0,35%) 
Facebook con 9 peticiones (0,07%), Instagram con 1 petición (0.01%)  y circular con 1 petición (0.01%). 
La distribución se presenta en la gráfica siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE SEGUIMIENTO 

 

ESTADO DE LAS PETICIONES II SEMESTRE DE 2021 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 4 de 18 Pública 

 

 
Grafica 1. Peticiones según canal de recepción  

 
 

                       Fuente: Archivo Aranda. Elaboración OCI 

 
De conformidad con la base de datos suministrada por la STRT, de las 13.072 peticiones recibidas durante 
el segundo semestre de 2021 en la entidad, 11.829 (90,49 %) fueron atendidas dentro de los términos; 
569 respondidos extemporáneamente, equivalentes a 4,35 %, 481 registros se encontraban en términos 
para dar respuesta oportuna a 31 de diciembre de 2021, equivalentes a 3,68 % y 193 vencidos (0,24 %), 
como se ilustra en la Gráfica que se relaciona a continuación: 
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Grafica 2. Oportunidad en atención de requerimientos. 

 

 
 

 
                       Fuente: Archivo Aranda. Elaboración OCI 

 
Teniendo en cuenta el reporte contenido en el informe de seguimiento anterior, formalizado mediante 
memorando 20211350268533 del 27/08/2021, para el I semestre de 2021, se evidenciaron un total de 
12.081 registros, observándose un aumento para el II semestre de 2021 en 991 registros, equivalente a 
un variación porcentual del 8%, como se puede observar en la siguiente gráfica.  
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Grafica 3. Oportunidad en atención de requerimientos. 

 
            Fuente: Archivo Aranda. Elaboración OCI 

 
 
Selección de la muestra 
 
De los 13.072 registros, se tomó una muestra de 67 registros, resultante de un nivel de confianza del 90% 
y margen de error del 10%, bajo una distribución normal, aplicando la siguiente fórmula para población 
finita: 
 

𝑛 =

𝑧2

𝜀2
𝑃𝑄

1 +
𝑧2𝑃𝑄
𝜀2𝑁

 

 
En donde: 
 

 n: tamaño de la muestra total (N° de peticiones allegadas en el segundo semestre de 2021). 

 z: percentil de la distribución de probabilidades normal, asociado con el nivel de confianza. 

 P(Q): es la probabilidad del evento. Dado que, predeterminadamente, se desconoce la proporción, se 
asumen en el diseño valores de P=Q=0,5, con la finalidad de maximizar el producto y el tamaño de la 
muestra. 

 ξ: error máximo admisible en la estimación de la proporción. 

 N: tamaño del universo (N° de peticiones allegadas en el segundo semestre de 2021). 
 

En consideración de lo anterior, para la selección de los 67 registros que conforman la muestra, se realizó 
muestreo de estratificación, de acuerdo con la participación porcentual de las dependencias dentro del 
total de peticiones para el periodo evaluado, como se relaciona a continuación:  
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Tabla N° 2.  Registros por dependencia II semestre 2021 

Dependencias 
N° Total de 
Registros Porcentaje Global 

Dirección Técnica de Predios 2068 15,82% 

Dirección Técnica de Proyectos 1951 14,93% 

Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura 1429 10,93% 

Subdirección Técnica de Operaciones 1261 9,65% 

Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales 1196 9,15% 

Dirección Técnica de Gestión Contractual 902 6,90% 

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 668 5,11% 

Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte 595 4,55% 

Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial 562 4,30% 

Dirección Técnica de Administración de Infraestructura 373 2,85% 

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte 335 2,56% 

Subdirección Técnica de Recursos Humanos 221 1,69% 

Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños 210 1,61% 

Subdirección General de Desarrollo Urbano 136 1,04% 

Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos 135 1,03% 

Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad 132 1,01% 

Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos 120 0,92% 

Dirección Técnica de Gestión Judicial 116 0,89% 

Dirección General 112 0,86% 

Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación 99 0,76% 

Oficina de Gestión Ambiental 82 0,63% 

Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía 68 0,52% 

Dirección Técnica de Construcciones 58 0,44% 

Subdirección Técnica de Recursos Físicos 42 0,32% 

Oficina de Control Disciplinario 40 0,31% 

Subdirección General de Infraestructura 32 0,24% 

Oficina Asesora de Planeación 30 0,23% 

Dirección Técnica de Procesos Selectivos 26 0,20% 

Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo 26 0,20% 

Oficina de Control Interno 13 0,10% 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización 12 0,09% 

Subdirección General de Gestión Corporativa 8 0,06% 

Oficina Asesora de Comunicaciones 6 0,05% 

Oficina de Coordinación Interinstitucional 3 0,02% 

Dirección Técnica Administrativa y Financiera 2 0,02% 

Subdirección General Jurídica 2 0,02% 
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Dependencias 
N° Total de 
Registros Porcentaje Global 

(en blanco) 1 0,01% 

Total  13.072 100% 
 Fuente: Consolidación OCI 

 

De acuerdo con el porcentaje de participación relacionado en la tabla anterior, se tomaron las 9 
dependencias con mayor participación (las cuales representan el 81,34% de las peticiones), a fin de 
obtener un número entero de peticiones susceptibles de verificar.  Aplicando dichos porcentajes de 
participación sobre el tamaño de la muestra (67 registros), se determinó el número de peticiones a revisar 
en las 9 dependencias priorizadas, como se muestra a continuación: 
 

Tabla N° 3. Muestra por Dependencia 

Dependencias 
N° Total de 
Registros  

Porcentaje 
Global 

Porcentaje 
sobre muestra 

No Muestra 
Registros 

Dirección Técnica de Predios 2068 15,82% 19,45% 13 

Dirección Técnica de Proyectos 1951 14,93% 18,35% 12 

Dirección Técnica de Conservación de  la 
Infraestructura 1429 10,93% 13,44% 9 

Subdirección Técnica de Operaciones 1261 9,65% 11,86% 8 

Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones 
Fiscales 1196 9,15% 11,25% 8 

Dirección Técnica de Gestión Contractual 902 6,90% 8,48% 6 

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema 
Vial 668 5,11% 6,28% 4 

Subdirección Técnica de Conservación del 
Subsistema de Transporte 595 4,55% 5,60% 4 

Subdirección Técnica de Conservación del 
Subsistema Vial 562 4,30% 5,29% 4 

Total 
10632 81,34% 

100,00% 67 
             Fuente: Consolidación OCI 
 
A continuación, se relacionan los registros tenidos para el presente ejercicio como muestra:  
 

 “Peticiones Dirección Técnica de Predios” : 13 radicados de muestra, así: 
 

  Tabla N° 4 Muestra “Peticiones Dirección Técnica de Predios” 

20211251398462 20215261638282 20215261671342 20211251090712 

20211251399052 20215261639992 20215261090362 20215261646992 

20211251479212 20215261640852 20215261090662 20215261647322 

20215261867742 
                      Fuente: Consolidación OCI 

 

 “Peticiones Dirección Técnica de Proyectos” : 12 radicados de muestra así: 
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Tabla N° 5 Muestra “Peticiones Dirección Técnica de Proyectos” 

20211251136582 20215261575262 20215261599102 20211251625912 

20211251286032 20215261575302 20215261600702 20215261627372 

20215261424892 20211251575542 20211251601202 20211251627492 

                       Fuente: Consolidación OCI 
 

 “Peticiones Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura” : 9 radicados de muestra así: 
 

Tabla N° 6 Muestra “Peticiones Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura” 
20215261456262 20211251549152 20211251582862 20215261723632 

20215261459532 20211251549312 20211251583072 20211851723762 

20215261466842 

              Fuente: Consolidación OCI 
 

 “Peticiones Subdirección Técnica de Operaciones” : 8 radicados de muestra así: 
 

Tabla N° 7 Muestra “Peticiones Subdirección Técnica de Operaciones” 
20215261081762 20211251293322 20215261483392 20215261672242 

20215261082752 20215261293912 20215261488022 20215261674292 

          Fuente: Consolidación OCI 
 

 “Peticiones Dirección Técnica de Gestión Contractual” : 8 radicados de muestra así: 
 

Tabla N° 8 Muestra “Peticiones Dirección Técnica de Gestión Contractual” 
20211251086512 20211251237952 20215261342242 20211251464552 

20215261086922 20215261238632 20215261343272 20215261467122 

                Fuente: Consolidación OCI 
 
     

 “Peticiones Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales” : 6 radicados de muestra así: 
 

Tabla N° 9 Muestra “Peticiones Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales” 
  20215261500502 20215261619642 20215261755442 20215261898462 

20215261501012 20215261620362 

                     Fuente: Consolidación OCI 
 

 “Peticiones Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial” : 4 radicados de muestra así: 
 

Tabla N° 10 Muestra “Peticiones Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial” 

20211251199222 20211251348172 20211251464242 20211851749472 
                     Fuente: Consolidación OCI 

 

  “Peticiones Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte” : 4 radicados de 
muestra así: 
 

Tabla N° 11 Muestra “Peticiones Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte”” 

20211251593512 20211251623552 20215261813282 20211851858822 
                Fuente: Consolidación OCI 
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 “Peticiones Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial” : 4 radicados de muestra así: 
 

Tabla N° 12 Muestra “Peticiones Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial” 

20211251181902 20215261760542 20215261811292 20211851994802 
                    Fuente: Consolidación OCI 

 
 

3. ANÁLISIS DE LA MUESTRA / RESULTADOS DEL EJERCICIO 
 
Cabe anotar que, en la muestra seleccionada, no fueron tenidas en cuenta las “Peticiones de Entes 
Externos de Control”, en consideración a que esta información es sujeta de seguimiento mensual por parte 
de la OCI.  Por lo anterior, se seleccionaron “Peticiones de ciudadanía”. 
 

2.1. PETICIONES DE LA CIUDADANÍA  
 
Esta discriminación respecto al origen de las peticiones se sustentó en la connotación del peticionario y 
los riesgos legales asociados a su trámite. En este caso, se evaluaron variables como: tipología y 
clasificación documental, asignación de términos, consistencia de la respuesta frente al requerimiento y 
oportunidad en la respuesta (tanto en la generación como en la entrega).  El detalle de la verificación 
realizada frente a estos ítems, se encuentra en el Anexo N°1.  
 

 Tipología y clasificación documental 
 
Para este ítem, fueron revisados aspectos tales como:  
 

 “Tipo de petición”: Para este ítem, fueron revisados aspectos tales como: “tipo de derecho de 
petición”, entendiendo como tal, la discriminación legislativa relacionada con el interés general o 
particular de la petición y se verificó la integración de la base de datos en el entendido que los 
radicados de la muestra, efectivamente fueran peticiones de la ciudadanía. 
 

 “Tipo de requerimiento”: obedece a la clasificación de los derechos de petición, en tanto su 
contenido sea: queja, reclamo, denuncia, solicitudes de información y/o documentos, consulta y 
sugerencia; descritos en el Manual de Servicio al Ciudadano y Gestión de los Derechos de Petición 
MG-SC-017 V.5.0.  
 

 “Criterio/tipificación”: que corresponde a la clasificación de los requerimientos, adoptada por el 
Instituto, a través del Instructivo Clasificación de requerimientos ciudadanos IN-SC-011, versión 
2.0. 

 
Para este ítem, fueron revisados aspectos tales como: “tipo de derecho de petición”, entendiendo como 
tal, la discriminación legislativa relacionada con el interés general o particular de la petición y los ya 
descritos: “tipo de requerimiento” y “criterio/tipificación”.  
 
De la revisión previa relacionada, se evidenció en esta oportunidad que la totalidad de los 67 radicados 
constitutivos de la muestra, constituyen peticiones de la ciudadanía; observando que, frente al informe del 
periodo inmediatamente anterior (20211350268533), continúa sin inconsistencias en este aspecto, lo que 
permite inferir que las acciones tomadas han sido efectivas. 
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Efectuada esta observación y como resultado de la evaluación, en esta oportunidad  no se identificaron 
inconsistencias en la tipología y clasificación documental; aspecto que se resalta, toda vez que como 
resultado de la evaluación anterior (Seguimiento I Semestre 2021 – memorando 20211350104923), se 
evidenció que se presentaron 5 radicados de un total de 47 radicados, de los cuales se encontraron 
inconsistencias en su clasificación, al asignárseles criterios no contemplados en el numeral 8 del 
Instructivo IN-AC-011 Clasificación de Requerimientos Ciudadanos. 
 
Cabe anotar que el radicado 20211251090712 del 06/07/2021, fue registrado en el sistema de Gestión 
Documental ORFEO como derecho de petición de interés general; sin embargo, la solicitud versa sobre 
el estado del pago a favor de la señora Morano Sáenz, siendo esta una petición de interés particular. Se 
recomienda que, en desarrollo de lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A) 
sustituido por la Ley 1755 de 2015, se observe el contenido de la petición para realizar su clasificación en 
“Interés General” o “Interés Particular” 
 
 

 Asignación de términos 
 
En este ítem, se verificó que el término registrado en la base de datos coincidiera con la clasificación y 
tipología asignada, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Manual de Gestión documental MG-DO-01 V.21, 
según el cual: “(…) A los términos discriminados anteriormente se les restará dos (2) días en el Sistema 
de Gestión Documental ORFEO, a fin de garantizar que los solicitantes reciban oportunamente la 
respuesta generada por el Instituto, considerando los tiempos para el trámite de la correspondencia (…)”; 
así como la coherencia de la fecha prevista para vencimiento. 
 
Es importante anotar que, frente al ítem de términos de respuesta, y con ocasión de la declaratoria de 
emergencia sanitaria derivada del Covid 19, el Gobierno Nacional expidió el 28/03/2020 el Decreto 
Legislativo 491 de 2020, que sobre el particular dispone en su artículo 5, lo siguiente: 
 

“Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se encuentren en curso o que se 

radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la 

Ley 1437 de 2011, así:  

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.  

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
recepción.  
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su 
cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción.  
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe 
informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en el presente artículo 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 
que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.  
Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros derechos 

fundamentales.” 
 
Frente al particular, es necesario precisar que la vigencia de los términos establecidos  en el artículo 5 por 
el Decreto Legislativo 491 de 2020, persiste mientras dure la declaratoria de emergencia sanitaria que 
para el periodo objeto de estudio fue prorrogada por el gobierno nacional  por las Resoluciones 738,1315 
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y 1913 de 2021, proferidas  por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Teniendo en cuenta estas previsiones, se evaluó de manera individual los 67 radicados encontrando que, 
en esta oportunidad, como resultado de la evaluación, se identificaron inconsistencias en la asignación de 
términos, que se relacionan a continuación: 

 
 

Tabla N° 13  Asignación de términos “Peticiones ciudadanía” 

RADICADO ASUNTO OBSERVACIONES 

20211251398462 

Dirección del requerimiento: ac 43 82 d 13 
sur, daños de perfilería en lámina cold crold 
de 6mt y 7mt en mi ferretería debido a 
escombros junto a mi predio por predios 
adquiridos por ustedes por la ampliación de 
la avenida ciudad de cali av calle 43 Nº 82 D 
13 Sur Barrio Britalia 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251399052 

Dirección del requerimiento: AC 43 82 d 13 
sur, daños de perfilería en lámina cold crold 
de 6mt y 7mt en mi ferretería debido a 
escombros junto a mi predio por predios 
adquiridos por ustedes por la ampliación de 
la avenida ciudad de cali. av CALLE 43 Nº 82 
D 13 SUR BARRIO BRITALIA 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251464552 

Dirección del requerimiento: KR 87 B 19 A 66 
INT 2 AP 201, Cordial saludo, solicito la 
expedición del certificado del contrato IDU-
479-2020, donde se indique, fecha de firma, 
fecha de inicio y terminación de contrato, así 
como las obligaciones, gracias. 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 18 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
20 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251464242 

Somos una empresa dedicada al realizar 
concreto estampado en el año 2020 para el 
mes de marzo fuimos contratados por el 
CONSORCIO CRS AVENIDA ESPERANZA 
para realizar el concreto estampado en la 
obra del parque Normandía en la ciudad de 
Bogotá CONTRATO 643-2015 PROCESO 
DE SELECCION IDU-LP-SGI-033-2014 
Desafortuname... (sic) Ver imagen principal 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251479212 
Denuncia anónima invasión predio quebrada 
limas lote perteneciente al distrito 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
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RADICADO ASUNTO OBSERVACIONES 

en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251549152 

BOGOTA TE ESCUCHA 2955552021 
Buenas Noches, con preocupación evidencio 
como se estremece el suelo del parqueadero 
del centro comercial granada hills, ubicado 
en la autopista norte con calle 147 cada vez 
que pasa un vehículo pesado por los carriles 
centrales de la autopista norte, agradezco se 
revisen las causas. Ver imagen principal 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251549312 

Dirección del requerimiento: kr 18 53 00, 
bogota te escucha 3008842021 buenas 
noches señores umv (sic) de la manera mas 
atenta me permito solicitar se incluya dentro 
del parcheo de las siguientes calles las 
cuales afectan no solo a los usuarios que 
recorremos las vias en vehiculos sino a los 
peatones y pasajeros de t... ver imagen 
principal 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251575542 

Buen día. En Mesas de trabajo realizadas 
con Secretaria de Hacienda Se solicitó obras 
Ley 388 de 1997 y posteriores Sector 17 
UPZ39 Plan Parcial Renovación urbana Uso 
de Suelo Residencial- Institucional Parque 
Lineal RioSeco (sic) Estacion Intermedia 
SITP Obra inconclusa interconector 
Matatigres (Isla) hoy Alameda Centr... Ver 
imagen principal 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 18 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
20 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251582862 
Dirección del requerimiento: TV 21 48 00, 
hueco transversal 21 con 48  

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251583072 

Dirección del requerimiento: cl 81 7 26, 
bogota te escucha 3068952021 
mantenimiento anden peatonal predio cll 81 
# 7-26 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 
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RADICADO ASUNTO OBSERVACIONES 

20211251593512 
Dirección del requerimiento: CL 51 SUR 77 
Q 23, No pago salarios, y liquidación contrato 
1611 del año 2019 Cl 51 Sur #77 Q23 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251601202 

BOGOTA TE ESCUCHA 3099312021 
Mantenimiento vial, Semaforización 
prevención de accidentes viales, 
Habilitamiento de un giro a la izquierda 
semáforo 
 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251602472 

Dirección del requerimiento: KR 24 27 SUR 
00, Bogota Te Escucha 3120182021 
Peticionario Alexander Vela Gutierrez 
Intervencion En La Cra 24 Con 27 Sur Entre 
La 28 A La 30 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251625912 

BOGOTA TE ESCUCHA 3155992021 
Derecho de Petición libre movilidad en el 
sector Tintal nueva castilla, Estamos 
encerrados en este sector 
 
 
  

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251627492 

BOGOTA TE ESCUCHA 3155122021 
Derecho de Petición como requisito de 
Procedibilidad para instaurar Acción Popular 
en ejercicio del derecho colectivo a la 
movilidad y a la calidad de vida de los 
ciudadanos. 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo  dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211251623552 

Cordial saludo. La presente el con el fin de 
pedir información y orientación sobre, una 
duda q (sic):  está ocurriendo con la empresa 
que traba para ustedes llamada consorcio 
construcciones 2020, la cual paso una carta 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
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RADICADO ASUNTO OBSERVACIONES 

de suspensión de contrato el 21de 
septiembre(sic) , y yo como trabajadora 
madre cabeza de familia decidí mejor... Ver 
imagen principal 

en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211851723762 
Dirección del requerimiento: Kr 7 180 00, 
Bogota Te Escucha Hundimiento Terrible De 
La Kr 7 Con La Calle 180 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211851749472 
Derecho de petición Solicitud URGENTE 
reforzamiento estructural de los TALU canal 
San Antonio Calle 183 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

20211851766092 

Dirección del requerimiento: ac 24 86 00, 
bogota te escucha 3456312021 
repavimentada (sic)  av. la esperanza entre 
av ciudad de cali y avenida Boyacá en ambos 
sentidos hay más de ochenta (80) huecos de 
menos de un (1) metro cuadrado que están 
afectando la movilidad en el sector. adicional 
arreglar separador. Ver imagen principal 

Para este radicado, el plazo de 
respuesta era de 28 días; sin embargo, 
en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO, le fue asignado como término 
30 días, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el Manual de Gestión documental 
MG-DO-01 V.21, donde se estableció 
que a los términos máximos legales se 
les restará dos días. 

Fuente: Evaluación OCI. 

 
En cuanto a la asignación de términos, se observaron 19 radicados, que presentan inconsistencias; 17 
radicados se les otorgó en el Sistema de Gestión Documental ORFEO un término de 30 días para dar 
respuesta cuando se le debió otorgar 28 días y 2 radicados a los cuales se les concedió un plazo de 20 
día cuando debió ser de 18 días sin tener en cuenta la reducción de 2 días definida en el numeral 13.1 del 
Manual de Gestión documental MG-DO-01 V.21. 
 
 

 Oportunidad en la generación y en la entrega de las respuestas 
 
En este aspecto, se verificó, para cada uno de los radicados de la muestra seleccionada de “Peticiones 
ciudadanía”, que la respuesta fuera generada a través del sistema ORFEO, en el término operativo 
otorgado según el procedimiento interno y que la misma hubiera sido entregada al destinatario, según la 
guía de entrega / constancia de correo electrónico en el plazo y dentro del término legal.  En general, se 
evidenció oportunidad en la generación y en la entrega de las respuestas para la muestra seleccionada, 
dado que, de las 67 peticiones seleccionadas, 66 se emitieron y entregaron dentro de los términos 
previstos.  Sin embargo, se identificó una petición que no tenía respuesta, como se muestra en la siguiente 



INFORME DE SEGUIMIENTO 

 

ESTADO DE LAS PETICIONES II SEMESTRE DE 2021 

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 16 de 18 Pública 

 

tabla:  
 

Tabla N° 14 Relación de peticiones vencidas 
RADICADO / 

FECHA 
RESPUESTA / 

FECHA 
OBSERVACIÓN - GENERACIÓN / ENTREGA DE LA RESPUESTA 

20215261627372 
04/10/2021 

 
20212251633891 

28/10/2021 

En la base de datos allegada, el registro aparece como vencido; sin 
embargo, al revisar el Sistema ORFEO se evidencia como respuesta 
asociada el radicado 20212251633891, pero el mismo aparece con la 
anotación “Este radicado está ANULADO o en SOLICITUD DE 
ANULACIÓN”, por lo cual no se pudo verificar por parte de la OCI su 
oportunidad de respuesta.  

Fuente: Evaluación OCI. 

 
Frente a esta petición, se remitió correo electrónico del 18/03/2022 a la DTP, preguntando sobre la 
evidencia del envío de respuesta del radicado 20215261627372, a lo cual, mediante correo electrónico 
del 22/03/2021, la DTP informó que, a la petición se le dio respuesta mediante el radicado 
20212251750551 del 22/11/2021.  Una vez revisada la oportunidad de la generación de respuesta, se 
evidenció que la misma fue extemporánea por cuanto el vencimiento de la solicitud era el 19/10/2021. 
.  
Es preciso anotar que, se consultó el aplicativo CHIE donde se identificó “CERRADA” la acción 2436 
(Realizar informe de seguimiento consolidado de la gestión de PQRSD (respuesta y notificación) y 
publicarlo a través de la figura del defensor del ciudadano), derivada del hallazgo N° 2 “inefectividad de 
las acciones 2348, 2105 y 2106 de los Planes de Mejoramiento formulados”, relacionadas entre otras 
inconsistencias, con la ausencia o extemporaneidad en la respuesta al peticionario.  En consideración a 
que en la evaluación anterior (Seguimiento I Semestre 2021 – memorando 20211350268533), se señaló 
que “la calificación de efectividad de esta acción será realizada en un próximo ejercicio de auditoría o 
seguimiento, atendiendo al alcance de la presente auditoría.”, en este ejercicio, se declara la efectividad 
de la acción, dada la oportunidad de la entrega de las respuestas para la muestra seleccionada, dado que 
un 98.5% de las respuestas se emitieron y entregaron dentro de los términos previstos. En este sentido, 
la OCI no formulará hallazgo en el presente informe. 
 
No obstante, en consideración a la presentación de los datos generales de este informe, en el que se 
señaló que de acuerdo con la información suministrada por la STRT se entregaron 569 peticiones 
extemporáneamente (4.35 % de las peticiones allegadas en el II semestre de 2021) y 193 peticiones se 
encontraban vencidas con corte 31/12/2021 (1,48% de las peticiones allegadas en el II semestre de 2021), 
es necesario que se tomen las acciones correctivas y preventivas conducentes a que esta situación no se 
presente y se dé cumplimiento estricto a los términos establecidos en cada requerimiento por las 
dependencias . 
 

 
Consistencia de la respuesta 
 
Corresponde a la descripción constitucional y legal, relacionada con el derecho del ciudadano u organismo 
de control y/o autoridad a obtener una respuesta oportuna, completa y de fondo a la situación planteada 
por el interesado.  En este sentido, se evaluó la muestra seleccionada (“Peticiones ciudadanía”), 
encontrándose que, en todos ellos, el contenido de la respuesta fue concordante con el requerimiento 
formulado. 
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Por otro lado, se evidenció la publicación del informe anual de peticiones para la vigencia 2021 de enero 
a diciembre, en la página web del Instituto, en cumplimiento de la Ley de transparencia y acceso a la 
información pública, (HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/INFORME-DE-PQRS). 
 
 
2.2 ACCIONES DE MEJORAMIENTO 
 

       Tabla N° 15. Evaluación de efectividad de acciones de planes de mejoramiento 

Acción Hallazgo Acción Evaluación de efectividad 

2436 

Hallazgo N° 2 
Inefectividad de las 
acciones 2348, 2105 y 
2106 de los Planes de 
Mejoramiento 

 

Realizar informe de seguimiento 
consolidado de la gestión de 
PQRSD ( respuesta y 
notificación)y publicarlo a través 
de la figura del defensor del 

ciudadano 

Para evaluar la efectividad de la acción se 
seleccionó del total de peticiones 
ciudadanas, 67 radicados; se evaluó de 
manera individual los radicados 
evidenciando de manera consolidada la 
oportunidad de respuesta y el despacho de 
los oficios de derechos de petición de origen 
ciudadano de acuerdo con el MG-SC-017 V 
21 Manual de Servicio al Ciudadano y 
Gestión de los Derechos de Petición e IN-
AC-011 Clasificaciones De Requerimientos 

Ciudadanos. 

 

Lo anterior, permite inferir que la acción 
ejecutada ha sido efectiva. 

 
 
 
FORTALEZAS 

 

 Adecuada asignación de tipología y clasificación de las peticiones de ciudadanía en el sistema 
ORFEO, conforme a las disposiciones normativas vigentes. 
 

 Se evidenció efectiva respuesta y consistencia de las respuestas a los requerimientos 
seleccionados en la muestra. 
 

4. REQUISITOS CON INCUMPLIMIENTO 
 

De acuerdo con el alcance y criterios de este ejercicio, no se evidenciaron hallazgos. Sin embargo, se 
identificaron recomendaciones que se ponen a consideración de los responsables del proceso, dado que 
son alertas generadas por el equipo auditor, con las que se busca la mejora continua y prevenir futuros 
incumplimientos normativos. 
 

5. RECOMENDACIONES/ OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
De acuerdo con el desarrollo de este ejercicio y los resultados obtenidos, se recomienda:  
 

 Verificar que la asignación de términos otorgados para respuesta, en el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO, contemple lo dispuesto en el Manual de Gestión documental MG-DO-01 
V.21, frente a la reducción del término en dos días del término legal en el sistema, para garantizar 
que la respuesta generada por el Instituto se realice con antelación al vencimiento. 

https://www.idu.gov.co/page/informe-de-pqrs
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 Fortalecer la clasificación de las peticiones ciudadanas frente al interés que busca, ya sea particular 
o general, según las previsiones contempladas en el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011 
(C.P.A.C.A) sustituido por la Ley 1755 de 2015. 
 

 Continuar con ejercicios de socialización sobre los términos para atención de las peticiones y las 
implicaciones de no contestar en los términos previstos. 
 

Lo anterior se expone, con el propósito de que las áreas involucradas, dentro de sus actividades de 
autocontrol, evalúen la pertinencia de incorporarla en su gestión para la atención de los requerimientos y 
peticiones que se reciban en el Instituto.  
 
Se precisa, que de acuerdo con lo establecido en las políticas de operación del procedimiento PR-MC-01 
V.9.0 "Formulación, monitoreo y seguimiento a planes de mejoramiento de auditorías internas, auditorías 
externas, autoevaluación y evaluaciones de gestión", “(…) Las recomendaciones realizadas en los 
Informes de auditoría, legales/obligatorios y seguimientos, realizados por la Oficina de Control Interno no 
obligan a dar tratamiento a través de Plan de mejoramiento y queda a potestad del responsable del 
proceso/dependencia, dar el tratamiento pertinente. No obstante, se alienta a los líderes/responsables de 
proceso a que evalúen con detenimiento estas recomendaciones, de tal manera que se identifique la 
implementación de las mismas, de tal forma que contribuyan al mejoramiento continuo de la entidad. En 
caso de que el líder de proceso/dependencia identifique la necesidad de realizar acciones asociadas a las 
recomendaciones formuladas, éstas deberán registrarse en el formato de Plan de mejoramiento adoptado 
por la entidad y cumplir los lineamientos correspondientes, conforme al presente procedimiento”.  

 
6. ANEXOS 
 
Constituyen parte integral del presente informe, los anexos que a continuación se relacionan: 
 

 Anexo No.1  “Revisión Peticiones Generales” (Fuente: base de datos ORFEO ARANDA-Análisis 

OCI)” 
 
7. EQUIPO A CARGO DEL SEGUIMIENTO 
 
 
 
 
 
Cristian Sebastián Fandiño Melgarejo  
Profesional Universitario OCI 
 

 
Ismael Martínez Guerrero 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Marzo 30 de 2022 



Ultima depdenencia Asiganada 
TIPO DERECHO DE 

PETICION

TIPO 

REQUERIMIENTO
CRITERIO /TIPIFICACION

TIPO 

REQUERIMIENTO
CRITERIO

1 20215261081762 2/07/2021 Subdirección Técnica de Operaciones De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 13/08/2021 corrección de CHIP que no es mio por venta del inmueble Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215761219631 11/08/2021 Oportuna

2 20215261082752 2/07/2021 Subdirección Técnica de Operaciones De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 13/08/2021
SOLICITUD  DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO  PREDIO  AAA0086DONX   AVENIDA 

CARRERA   24 67 28
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215761097681 19/07/2021 Oportuna

3 20211251086512 2/07/2021 Dirección Técnica de Gestión Contractual De interés particular
 Información y/o 

documentos
Imagen Institucional IDU 18 30/07/2021

Bogotá D.C., 2 de julio de 2021 SEÑORES INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU E. 

S. D. Asunto: DERECHO DE PETICION DE INFORMACION Y DOCUMENTOS CESAR 

AUGUSTO CASTELLANOS GIL

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20214351146031 27/07/2021 Oportuna

4 20215261090362 6/07/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular
 Información y/o 

documentos
Predios para obras de Infraestructura 18 02/08/2021 DERECHO DE PETICIÓN - IDU Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213251124251 22/07/2021 Oportuna

5 20215261090662 6/07/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular
 Información y/o 

documentos
Predios para obras de Infraestructura 18 02/08/2021 SOLICITUD COPIA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RT 52517 Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213251161061 29/07/2021 Oportuna

6 20211251090712 6/07/2021 Dirección Técnica de Predios De interés general
Información y/o 

documentos
Predios para obras de Infraestructura 18 02/08/2021

Requiero información sobre el pago que se quedo por realizarse en el año 2013 por partes 

ustedes, frente a un predio que fue expropiado. Matricula inmobiliaria 50C-1439095 a la señora 

Gloria Esperanza Morano Saenz cédula de ciudadanía 5202300. Y quisiera tambien averiguar que 

porcentaje le pertence de la totalidad... Ver imagen principal

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213251117341 21/07/2021 Oportuna

7 20215261086922 6/07/2021 Dirección Técnica de Gestión Contractual De interés particular
 Información y/o 

documentos

Trámites funcionarios y contratistas de 

apoyo a la gestión (IDU)
18 02/08/2021

Atentamente solicito la expedición de certificación de prestación de servicios de los contratos que 

he suscrito hasta la fecha con el Instituto, precisando las actividades desarrolladas y las fechas de 

inicio (día, mes y año) y terminación de ejecución del contrato (día, mes y año), gracias.

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20214351179121 3/08/2021 Oportuna

8 20211251136582 13/07/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés general Queja Conservación malla vial (IDU) 28 24/08/2021

DIAGONAL 16B CON CARRERA 107 - Cordial saludo, Por medio de la presente adjunto registro 

fotográfico identificado, por condiciones inseguras que pueden afectar la integridad física de 

nuestros trabajadores. Teniendo en cuenta a que por la labor que ellos realizan (barrido manual, 

recolección de residuos, corte de ... Ver imagen principal

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20212251258961 20/08/2021 Oportuna

9 20211251181902 21/07/2021 Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema Vial De interés particular Denuncia Denuncias sobre actuación IDU 28 31/08/2021

EL SEÑOR RICARDO DENUNCIA QUE LA EMPRESA  CONSORCIO ESTRUCTURAL A LA 

CUAL REALIZO LABOR EN EL PUENTE VEHICULAR  DE 134 CON AUTOPISTA  NO SE HA 

PAGADO SU OBLIGACIÓN POR LABORES 21 AL 28 DE JUNIO 2021 POR VALOR $ 

1.200.000 

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213561176461 2/08/2021 Oportuna

10 20211251199222 22/07/2021 Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial De interés particular Denuncia Denuncias sobre actuación IDU 28 01/09/2021

Dirección del requerimiento: KR 81 B 6 C 10 TO 1 AP 603, CONTRATO IDU 1573 DE 2020. y 

CONTRATO IDU 1331 DE 2020.Hernán Darío Arenas Navarrete, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.022.410.635 expedida en la ciudad de Bogotá y domiciliado en la misma ciudad, 

en ejercicio del derecho de petición que... Ver imagen principal

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213361269641 24/08/2021 Oportuna

11 20211251237952 28/07/2021 Dirección Técnica de Gestión Contractual De interés particular
Información y/o 

documentos

Trámites funcionarios y contratistas de 

apoyo a la gestión (IDU)
18 24/08/2021

Buenas tardes, agradezco nuevamente su colaboración para emitir una certificación de los 

contratos celebrados con la entidad a la fecha.

Nombre: Paola Ximena Beltrán Mendoza

Documento: 52249594

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20214351188111 4/08/2021 Oportuna

12 20215261238632 28/07/2021 Dirección Técnica de Gestión Contractual De interés particular
Información y/o 

documentos

Trámites funcionarios y contratistas de 

apoyo a la gestión (IDU)
18 24/08/2021 SOLICITUD CERTIFICADO CONTRATO IDU-640-2020 Correcto Correcto Correcto  Correcto 20214351215021 11/08/2021 Oportuna

13 20211251286032 4/08/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés general Denuncia Conservación malla vial (IDU) 28 14/09/2021
POR FAVOR ARREGLAR LAS CREMALLERAS DE LOS DOS PUENTES DE LA 30 Y DEMÁS 

HUECOS DE BOGOTA GRACIAS
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20212251340071 7/09/2021 Oportuna

14 20211251293322 5/08/2021 Subdirección Técnica de Operaciones De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 15/09/2021
Asunto 20215761188561 buenas tardes estamos enviando nuevamente los documentos todos 

incluyendo la certificación bancaria que me solicitan en la comunicación de agosto 4 
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215761283861 27/08/2021 Oportuna

15 20215261293912 5/08/2021 Subdirección Técnica de Operaciones De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 15/09/2021
SOLICITUD   INFORMACION EXACTA DE VALORIZACION QUE USTEDES PASARON A LA 

DIAN
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215761224371 12/08/2021 Oportuna

16 20215261342242 13/08/2021 Dirección Técnica de Gestión Contractual De interés particular
Información y/o 

documentos

Trámites funcionarios y contratistas de 

apoyo a la gestión (IDU)
18 09/09/2021 111-2017 - Solicitud de certificado contrato IDU111 2017 Correcto Correcto Correcto  Correcto 20214351297931 30/08/2021 Oportuna

17 20215261343272 13/08/2021 Dirección Técnica de Gestión Contractual De interés particular Reclamo
Trámites funcionarios y contratistas de 

apoyo a la gestión (IDU)
28 23/09/2021 Solicitud aclaracin y o correcion certificado 34826 Correcto Correcto Correcto  Correcto 20214351329611 6/09/2021 Oportuna

18 20211251348172 17/08/2021 Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial De interés particular Denuncia Denuncias sobre actuación IDU 28 24/09/2021

Dirección del requerimiento: AK 9 112 0, LUZ ANGELA CRUZ GARCÍA con cedula 39.622.812, 

en calidad de PROFESIONAL SOCIAL DE ACTAS DE VECINDAD, del Contrato No. 215 de 

2020 cuyo objeto es la CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL UBICADO SOBRE LA AV. 

LAUREANO GÓMEZ (AK9) POR CALLE 112 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIU... 

Ver imagen principal

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213361351991 9/09/2021 Oportuna

19 20211251398462 24/08/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular
Información y/o 

documentos
Predios para obras de Infraestructura 30 05/10/2021

Dirección del requerimiento: AC 43 82 D 13 SUR, DAÑOS DE PERFILERIA EN LAMINA COLD 

CROLD DE 6MT Y 7MT EN MI FERRETERIA DEBIDO A ESCOMBROS JUNTO A MI PREDIO 

POR PREDIOS ADQUIRIDOS POR USTEDES POR LA AMPLIACION DE LA AVENIDA 

CIUDAD DE CALI AV CALLE 43 Nº 82 D 13 SUR BARRIO BRITALIA

Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20213251444541 28/09/2021 Oportuna

OFICINA DE CONTROL INTERNO
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20 20211251399052 24/08/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular Queja Predios para obras de Infraestructura 30 05/10/2021

Dirección del requerimiento: AC 43 82 D 13 SUR, DAÑOS DE PERFILERIA EN LAMINA COLD 

CROLD DE 6MT Y 7MT EN MI FERRETERIA DEBIDO A ESCOMBROS JUNTO A MI PREDIO 

POR PREDIOS ADQUIRIDOS POR USTEDES POR LA AMPLIACION DE LA AVENIDA 

CIUDAD DE CALI. AV CALLE 43 Nº 82 D 13 SUR BARRIO BRITALIA

Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20213251447021 29/09/2021 Oportuna

21 20215261424892 30/08/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 28 07/10/2021

ORIGINAL PARA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL - SOLICITUD 

PAVIMENTACION POR DETERIORO DE LA CARRERA 17 EN SENTIDO SUR NORTE 

ENTRE LAS CALLES 16 Y CALLE 19

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20212251410581 22/09/2021 Oportuna

22 20215261456262 3/09/2021 Dirección Técnica de Mantenimiento De interés general Entre autoridades Espacio público (IDU) 18 29/09/2021
SOLICITUD  INFORMACION  INTERVENCIONES  DEL ESPACIO PUBLICO DENTRO DE LA 

LOCALIDAD  DE USME DESDE EL AÑO 2016 HASTA 2021
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213551449981 29/09/2021 Oportuna

23 20215261459532 3/09/2021 Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura De interés general Reclamo Proyectos de Infraestructura (IDU) 28 13/10/2021
SOLICITUD  SE INCLUYA  EN UN NUEVO  CONTRATO  EL SEGMENTO  DE LA CALLE 39 

SUR ENTRE CARRERAS  68 H  A LA TRANSVERSAL  68 H
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213851513211 12/10/2021 Oportuna

24 20215261466842 6/09/2021 Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura De interés particular Reclamo Obras de infraestructura (IDU) 28 14/10/2021 RADICADO IDU N° 20213551228351 DEL 13 DE AGOSTO 2021 Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213851516651 13/10/2021 Oportuna

25 20211251464552 6/09/2021 Dirección Técnica de Gestión Contractual De interés particular
Información y/o 

documentos

Trámites funcionarios y contratistas de 

apoyo a la gestión (IDU)
20 04/10/2021

Dirección del requerimiento: KR 87 B 19 A 66 INT 2 AP 201, Cordial saludo, solicito la expedición 

del certificado del contrato IDU-479-2020, donde se indique, fecha de firma, fecha de inicio y 

terminación de contrato, así como las obligaciones, gracias.

Julian Andres Tascon Valencia

Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20214351366741 14/09/2021 Oportuna

26 20215261467122 6/09/2021 Dirección Técnica de Gestión Contractual De interés particular
Información y/o 

documentos

Trámites funcionarios y contratistas de 

apoyo a la gestión (IDU)
18 30/09/2021 SOLICITUD DE EXPERIENCIA LABORAL CONTRATO 1555-2020 Correcto Correcto Correcto  Correcto 20214351362541 13/09/2021 Oportuna

27 20211251464242 6/09/2021 Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial De interés particular Denuncia Denuncias sobre actuación IDU 30 19/10/2021

Somos una empresa dedicada al realizar concreto estampado en el año 2020 para el mes de 

marzo fuimos contratados por el CONSORCIO CRS AVENIDA ESPERANZA para realizar el 

concreto estampado en la obra del parque Normandía en la ciudad de Bogotá CONTRATO 643-

2015 PROCESO DE SELECCION IDU-LP-SGI-033-2014 Desafortuname... Ver imagen principal

Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20213361376231 15/09/2021 Oportuna

28 20211251479212 8/09/2021 Dirección Técnica de Predios De interés general Denuncia 
Requerimientos trasladados por no 

competencia del IDU
30 21/10/2021

DENUNCIA ANONIMA INVASION PREDIO QUEBRADA LIMAS LOTE PERTENECIENTE AL 

DISTRITO
Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20213251526311 14/10/2021 Oportuna

29 20215261483392 8/09/2021 Subdirección Técnica de Operaciones De interés particular
Información y/o 

documentos
Contribución de Valorización (IDU) 18 04/10/2021

SOLICITUD DE CERTIFICADO  DE ESTADO DE CUENTA PARA  TRAMITE  NOTARIAL  

PREDIO CALLE  144 148 10
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215761398841 20/09/2021 Oportuna

30 20215261488022 9/09/2021 Subdirección Técnica de Operaciones De interés particular
Información y/o 

documentos
Contribución de Valorización (IDU) 18 05/10/2021

SOLICITUD PAZ Y SALVO DE IDU  PARA TRAMITE  DE ESCRITURACION  CALLE   132 46 

38 AAA0120BKLW
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215761436681 28/09/2021 Oportuna

31 20215261500502 13/09/2021 Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 22/10/2021
RESPUESTA 20215661314251 SOLICITUD APLICAR ACUERDO DE PAGO PREDIO CALLE 

124 71 21
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215661421451 23/09/2021 Oportuna

32 20215261501012 13/09/2021 Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 22/10/2021
comedidamente solicito a Ustedes se sirvan oficiar al siguiente Despacho:  JUZGADO 18 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION  JUZGADO DE ORIGEN: 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215661445961 29/09/2021 Oportuna

33 20211251549152 20/09/2021 Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura De interés general Reclamo Proyectos de Infraestructura (IDU) 30 03/11/2021

BOGOTA TE ESCUCHA 2955552021 BUENAS NOCHES, CON PREOCUPACION 

EVIDENCIO COMO SE ESTREMESE EL SUELO DEL PARQUEADERO DEL CENTRO 

COMERCIAL GRANADA HILLS, UBICADO EN LA AUTOPISTA NORTE CON CALLE 147 

CADA VEZ QUE PASA UN VEHICULO PESADO POR LOS CARRILES CENTRALES DE LA 

AUTOPISTA NORTE, AGRADEZCO SE REVISEN LAS CAUSAS QU... Ver imagen principal

Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20213851642441 29/10/2021 Oportuna

34 20211251549312 20/09/2021 Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 30 03/11/2021

Dirección del requerimiento: KR 18 53 00, BOGOTA TE ESCUCHA 3008842021 BUENAS 

NOCHES SEÑORES UMV: DE LA MANERA MAS ATENTA ME PERMITO SOLICITAR SE 

INCLUYA DENTRO DEL PARCHEO DE LAS SIGUIENTES CALLES LAS CUALES AFECTAN 

NO SOLO A LOS USUARIOS QUE RECORREMOS LAS VIAS EN VEHICULOS SINO A LOS 

PEATONES Y PASAJEROS DE T... Ver imagen principal

Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20212251484041 6/10/2021 Oportuna

35 20215261575262 24/09/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 28 05/11/2021
ORIGINAL PARA  JAIRO MONTAÑEZ - SOLICITUD  ARREGLO VIA CALLE 75 SUR ENTRE 

CARRERA 18B BIS B HASTA CARRERA 18D BIS LA DIRECCION NO SE UBICA
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20212251471561 4/10/2021 Oportuna

36 20215261575302 24/09/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 28 05/11/2021
ORIGINAL PARA MONICA GOMEZ - RESPUESTA A COMUNICACION UAERMV No.  

20211120079532 INTERVENCION PARA CALLE 9 CON AVENIDA CIUDAD DE CALI
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20212251483901 6/10/2021 Oportuna

37 20211251575542 24/09/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés particular
Información y/o 

documentos
Proyectos de Infraestructura (IDU) 20 25/10/2021

Buen día. En Mesas de trabajo realizadas con Secretaria de Hacienda Se solicitó obras Ley 388 de 

1997 y posteriores Sector 17 UPZ39 Plan Parcial Renovación urbana Uso de Suelo Residencial- 

Institucional Parque Lineal RioSeco Estacion Intermedia SITP Obra inconclusa interconector 

Matatigres (Isla) hoy Alameda Centr... Ver imagen principal

Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20212261540211 19/10/2021 Oportuna

38 20211251582862 24/09/2021 Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 30 09/11/2021 Dirección del requerimiento: TV 21 48 00, hueco transversal 21 con 48 Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20212251488221 7/10/2021 Oportuna

39 20211251583072 24/09/2021 Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura De interés general Reclamo Espacio público (IDU) 30 09/11/2021
Dirección del requerimiento: CL 81 7 26, BOGOTA TE ESCUCHA 3068952021 

MANTENIMIENTO ANDEN PEATONAL PREDIO CLL 81 # 7-26
Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20213851682581 8/11/2021 Oportuna

40 20215261596682 28/09/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 28 09/11/2021

ORIGINAL PARA ROBERTO EDISSON TORRES GONZALEZ - RESPUESTA SOLICITUD DE 

INTERVENCION DE VIAS PARA ACCEDER A GRAN GRANADA DESDE CARRERA 114 

DESDE CALLE 742 HASTA LA CALLE 74

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20212251484391 6/10/2021 Oportuna

41 20211251593512 28/09/2021
Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de 

Transporte
De interés particular Denuncia Denuncias sobre actuación IDU 30 11/11/2021

Dirección del requerimiento: CL 51 SUR 77 Q 23, No pago salarios, y liquidación contrato 1611 del 

año 2019 Cl 51 Sur #77 Q23
Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20213871680891 8/11/2021 Oportuna

42 20215261600702 29/09/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés general Reclamo Proyectos de Infraestructura (IDU) 18 26/10/2021

SOLICITAR DE USTEDES  SE ME IFORME  CUAL ES EL ACTUAL AVANCE DE LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONTRUCCION DE LOS SIGUIENTES CORREDORES VIALES 

CUYA EJECUCION ESTA INCLUIDA EN EL ACUERDO DE VALORIZACION 724 DE 2018

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20212251474111 5/10/2021 Oportuna

43 20211251601202 29/09/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés particular Reclamo Conservación malla vial (IDU) 30 12/11/2021

BOGOTA TE ESCUCHA 3099312021 Mantenimiento vial, Semaforización prevención de 

accidentes viales, Habilitamiento de un giro a la izquierda semáforo

Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20212251622181 26/10/2021 Oportuna



44 20211251602472 29/09/2021 Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 30 12/11/2021

Dirección del requerimiento: KR 24 27 SUR 00, BOGOTA TE ESCUCHA 3120182021 

PETICIONARIO ALEXANDER VELA GUTIERREZ INTERVENCION EN LA CRA 24 CON 27 

SUR ENTRE LA 28 A LA 30 Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20213861659301 3/11/2021 Oportuna

45 20215261619642 1/10/2021 Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 12/11/2021

Buenas Tardes, por medio del presente informamos que nuestro predio con chip AAA0074NNMR 

NO presenta mora al día, por lo tanto solicitamos dar por terminado cualquier embargo o 

notificaciones de mora que se este presentando a nuestro nombre. muchas gracias

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215661674281 5/11/2021 Oportuna

46 20215261620362 1/10/2021 Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 12/11/2021

SOLICITUD  INFORMEN PORQUE EL IDU  HABIENDO  RETIRADO  DEL JUZGADO 26 CIVIL  

DEL CIRCUITO  EL OFICIO  N 0369 DEL 22 DE FEBRERO DE 2017  DIRIGIDO  AL 

REGISTRADOR  DE INSTRMUNTOS PUBLICOS DE BOGOTA  MEDIANTE  EL CUAL 

LEVANTABA LA MEDIDA  CAUTELAR  DE EMBARGO  DEL PREDIO UBICADO EN LA 

TRANSVERSAL 77 166 30

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215661602911 21/10/2021 Oportuna

47 20211251625912 4/10/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés general Reclamo Proyectos de Infraestructura (IDU) 30 18/11/2021

BOGOTA TE ESCUCHA 3155992021 Derecho de Petición libre movilidad en el sector Tintal 

nueva castilla, Estamos encerrados en este sector

Correcto Correcto Incorrecto  Correcto 20212251649551 2/11/2021 Oportuna

48 20215261627372 4/10/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés particular
Información y/o 

documentos
Proyectos de Infraestructura (IDU) 18 29/10/2021

CONTRATO 56-2021- SOLICITUD DE INFORMACION DE PROYECTOS QUE SE 

ENCUENTREN EN EL AREA DE INFLUENCIA Y REGISTRO  TOPOGRAFICOS DE LA 

SEGUNDA LINEA DE METRO  DE BOGOTA

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20212251750551 22/11/2021 Extemporanea

49 20211251627492 4/10/2021 Dirección Técnica de Proyectos De interés general Reclamo Proyectos de Infraestructura (IDU) 30 18/11/2021

BOGOTA TE ESCUCHA 3155122021 Derecho de Petición como requisito de Procedibilidad para 

instaurar Acción Popular en ejercicio del derecho colectivo a la movilidad y a la calidad de vida de 

los ciudadanos.
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20212251735661 18/11/2021 Oportuna

50 20211251623552 4/10/2021
Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de 

Transporte
De interés particular Denuncia Denuncias sobre actuación IDU 30 18/11/2021

Cordial saludo. La presente el con el fin de pedir información y orientación sobre,una duda q está 

ocurriendo con la empresa que traba para ustedes llamada consorcio construcciones 2020,la cual 

paso una carta de de suspensión de contrato el 21de septiembre,y yo como trabajadora madre 

cabeza de familia decidí mejor... Ver imagen principal

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213871605041 22/10/2021 Oportuna

51 20215261638282 6/10/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular Queja Queja contra servidores públicos IDU 28 18/11/2021
SOLICITUD ACLARACION SOBRE PAGO DE COMPENSACION Y DEPRECIACION DE 

PREDIO
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213251634171 28/10/2021 Oportuna

52 20215261639992 6/10/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular Queja Queja contra servidores públicos IDU 28 18/11/2021
SOLICITO REUNION PRESENCIAL CON FUNCIONARIO RICARDO BAUTE PARA  PAGO 

DEL  20% DEL PREDIO
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213251618491 25/10/2021 Oportuna

53 20215261640852 6/10/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular Queja Queja contra servidores públicos IDU 28 18/11/2021 PRIMER DERECHO DE PETICION - SOLICITUD PAGO DE COMPENSACION Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213251634171 28/10/2021 Oportuna

54 20215261647322 7/10/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular
Información y/o 

documentos
Predios para obras de Infraestructura 18 04/11/2021 RT49654 - derecho de peticion Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213251506531 11/10/2021 Oportuna

55 20215261671342 11/10/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular Queja Queja contra servidores públicos IDU 28 23/11/2021
DERECHO DE PETICION RECLAMACION Y QUEJA POR MAL  PROCEDIMIENTO EN 

COMUNICACION SOBRE EL AREA COMPONENTE SOCIAL CON EL AREA  FINANCIERA
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213251634171 28/10/2021 Oportuna

56 20215261672242 11/10/2021 Subdirección Técnica de Operaciones De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 23/11/2021
SOLICITUD  PAZ Y SALVO CONTRIBUCIÓN VALORIZACIÓN  PREDIO  CHIP: 

AAA0238UMHK  MATRICULA 50C-1875953
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215761629301 27/10/2021 Oportuna

57 20215261674292 12/10/2021 Subdirección Técnica de Operaciones De interés particular
Información y/o 

documentos
Contribución de Valorización (IDU) 18 09/11/2021

SOLICITUD MASIVA DE PAZ Y SALVO  DEL PREDIO CON MATRICULA 050N 20892121 

UBIACDO EN LA CALLE 146 13 59
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215761622201 26/10/2021 Oportuna

58 20215261723632 21/10/2021 Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 28 02/12/2021

ORIGINAL PARA SOL MARITZA ROJAS MORA- SOLICITUD REHABILITACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE VÍAS NECESARIAS EN EL BARRIO SAN MARTÍN DE PORRES 

SECTOR IV DONDE SE ENCUENTRAN MUY DETERIORADAS ENTRE LAS CARRERAS 2 Y 

4 ESTE Y CALLES 45 Y 47

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213851637631 29/10/2021 Oportuna

59 20211851723762 21/10/2021 Dirección Técnica de Conservación de  la Infraestructura De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 30 06/12/2021

Dirección del requerimiento: KR 7 180 00, BOGOTA TE ESCUCHA HUNDIMIENTO TERRIBLE 

DE LA KR 7 CON LA CALLE 180
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213851605351 22/10/2021 Oportuna

60 20211851749472 25/10/2021 Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial De interés general Queja Proyectos de Infraestructura (IDU) 30 09/12/2021
Derecho de petición Solicitud URGENTE reforzamiento estructural de los TALU canal San Antonio 

Calle 183
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213361831081 9/12/2021 Oportuna

61 20215261755442 26/10/2021 Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 07/12/2021
SOLICITUD DEVOLUCION DINEROS EMBARGADOS TERMINACION DE PROCESO 165622 

ACUERDO 724-2018 AAA0074MAAW
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215661747601 22/11/2021 Oportuna

62 20211851766092 27/10/2021 Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial De interés particular Reclamo Conservación malla vial (IDU) 30 13/12/2021

Dirección del requerimiento: AC 24 86 00, BOGOTA TE ESCUCHA 3456312021 

REPAVIMENTADA AV. LA ESPERANZA ENTRE AV CIUDAD DE CALI Y AVENIDA BOYACA 

EN AMBOS SENTIDOS HAY MAS DE OCHENTA (80) HUECOS DE MENOS DE UN (1) 

METRO CUADRADO QUE ESTAN AFECTANDO LA MOVILIDAD EN EL SECTOR. 

ADICIONAL ARREGLAR SEPARADOR SENTIDO ORIE... Ver imagen principal

Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213861754881 23/11/2021 Oportuna

63 20215261813282 4/11/2021
Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de 

Transporte
De interés general Reclamo Obras de infraestructura (IDU) 28 16/12/2021

TRASLADO OFICIO - MAL ESTADO DE LA VIA CALLE 3  71 18 JUSTO DETRAS DEL 

PARQUE  MUNDO AVENTURA CONTRATO IDU-1374-2021
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213871863461 15/12/2021 Oportuna

64 20215261811292 4/11/2021 Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 28 16/12/2021
SOLICITUD INTERVENCION DE LA VIA  AVENIDA CARRERA 50SUR O BATALLON 

CALDAS ENTRE LA CALLE 33 Y LA CALLE 37A
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213861856901 14/12/2021 Oportuna

65 20211851858822 11/11/2021
Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de 

Transporte
De interés general Reclamo Conservación malla vial (IDU) 28 23/12/2021

Dirección del requerimiento: AK 11 80 0, Hueco rompe llantas y amortiguadores en la carrera 11 

con calle 80. Para cuándo su arreglo.
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213871771251 25/11/2021 Oportuna

66 20215261867742 12/11/2021 Dirección Técnica de Predios De interés particular
Información y/o 

documentos
Predios para obras de Infraestructura 18 10/12/2021

SOLICITO AMABLEMENTE INFORMACION DE QUE LIMITE DE PISOS DE ALTURA SE 

PUEDE CONSTRUIR EN EL PREDIO CHIP AAA0039ONAW
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20213251721431 16/11/2021 Oportuna



67 20215261898462 18/11/2021 Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales De interés particular Reclamo Contribución de Valorización (IDU) 28 29/12/2021
RESPUESTA OFICIO 20215661542411 - SOLICITA DESEMBARGO DE CUENTAS 

CORRIENTES 000460002843
Correcto Correcto Correcto  Correcto 20215661810521 3/12/2021 Oportuna



OPORTUNIDAD DE 

ENTREGA /GUIA

ORFEO OBSERVACIONES

Consistente Oportuna

El término asignado de 28 días está acorde con el previsto en el Artículo

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del

28/03/2020, Vigenta 

Consistente Oportuna
El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Aunque la respuesta fue oportuna la entrega del correo electrónico según 

Consistente Oportuna

El término asignado de 18 días corresponde al previsto en el  Artículo 5. 

Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto con el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Aunque en la base de datos registra la entrega el 8/4/2021, pero 

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 30 días está acorde con el previsto en el Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

OFICINA DE CONTROL INTERNO

INFORME DE SEGUIMIENTO PETICIONES SEGUNDO SEMESTRE 2021

Anexo 1 .  Muestra PQRS generales - ORFEO (Fuente: base de datos ARANDA-Análisis OCI)

CONSISTENCIA DE LA 

RESPUESTA



Consistente Oportuna

El término asignado  de 30 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

El instructivo IN-AC-011 Clasificación de Requerimientos Ciudadanos no 

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 20 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Aunque la respuesta fue oportuna la guía de entrega presenta fecha del 

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 18 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 18 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 28 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado de 28 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 28 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 28 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 20 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado de 28 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna El término asignado de 18 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

Consistente Oportuna
El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.



Consistente Oportuna
El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 28 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 28 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado de 30 días esta acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Extemporanea Extemporanea

El término asignado de 18 días está acorde con el previsto en el Artículo

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del

28/03/2020, Vigenta 

Consistente Oportuna
El término asignado  de 30 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado  de 30 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna
El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Aunque la respuesta fue oportuna la entrega del correo electrónico según 

Consistente Oportuna

El término asignado de 30 días corresponde al previsto en el  Artículo 5. 

Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 30 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado de 30 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto con el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Aunque en la base de datos registra la entrega el 8/4/2021, pero 

Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.

Consistente Oportuna

El término asignado  de 18 días está acorde con el previsto en el Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.



Consistente Oportuna

El término asignado  de 28 días está acorde con el previsto en el  Artículo 

5. Ampliación de términos para atender las peticiones del Decreto 491 del 

28/03/2020.


